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RV: ANEXOS RECURSO DE REPOSICION CONTESTACION DEMANDA PROCESO
VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, Y OTROS, VS LUIS ADRIANO
CASTILLO GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.
N°1100131030 05 2021 00072 00

Federico Farias <ffariasj@hotmail.com>
Mié 9/02/2022 8:29 AM
Para:  Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ymurciahernandez@yahoo.es <ymurciahernandez@yahoo.es>; yobanyd@hotmail.com <yobanyd@hotmail.com>;
soldamotores@gmail.com <soldamotores@gmail.com>

Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                  S.                 D.   
REFERENCIA: PROCESO VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, LAURA
PAOLA MURCIA HERNÁNDEZ, JOSÉ LEONARDO MURCIA HERNÁNDEZ JOSÉ ARNULFO
MURCIA LAMPREA E HILDA HERNÁNDEZ PICO, VS LUIS ADRIANO CASTILLO
GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.  
RADICADO:     11001310300520210007200  
ASUNTO: ANEXOS RECURSO DE REPOSICION Y APELACION 
 El suscrito FEDERICO FARIAS JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 20.353 del C.S. de la J., identificado con
la cédula de ciudadanía número 19.238.740 de Bogotá, en ejercicio del mandato judicial que me
otorgo el Doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA en su condición de Representante
Legal de la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, todo lo cual
acredito con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia
Bancaria y el correspondiente poder que obran en el expediente, por intermedio del presente
memorial envio los anexos del RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION, que
hace algunos minutos remití al Juzgado, a saber 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 15 de octubre de 2021 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 7 de septiembre de 2021 
Screen shot de pantalla, correo de fecha 1 de octubre de 2021 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 1 de octubre de 2021, recibido de Estwan Sierra, a
nombre del Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá. 
Documento de acreditación envío poder, enviado al Juzgado 5º Civil del circuito de Bogotá, con
la cadena de correos de donde se originó el poder correspondiente, enviado al Juzgado 5º Civil
del Circuito el 1 de octubre de 2021 
Memorial de contestación de la Demanda 
Adjunto copia de este escrito y sus anexos a los siguientes correos electrónicos:  
 ymurciahernandez@yahoo.es; yobanyd@hotmail.com; soldamotores@gmail.com;
comercial@soldadoresymotores.com  
 Del Señor Juez, atentamente,  
  
FEDERICO FARIAS JARAMILLO  
C. de C., Número 19.238.740 de Bogotá  
T.P. Número 20.353 del C.S de la J.  
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De: Federico Farias <ffariasj@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 9 de febrero de 2022 8:16 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ymurciahernandez@yahoo.es <ymurciahernandez@yahoo.es>; yobanyd@hotmail.com
<yobanyd@hotmail.com>; soldamotores@gmail.com <soldamotores@gmail.com> 
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA PROCESO VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, Y OTROS,
VS LUIS ADRIANO CASTILLO GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.
N°1100131030 05 2021 00072 00
 
Señor  
JUEZ QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                  S.                 D.   
REFERENCIA: PROCESO VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, LAURA
PAOLA MURCIA HERNÁNDEZ, JOSÉ LEONARDO MURCIA HERNÁNDEZ JOSÉ ARNULFO
MURCIA LAMPREA E HILDA HERNÁNDEZ PICO, VS LUIS ADRIANO CASTILLO
GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.  
RADICADO:     1100131030 05 2021 00072 00  
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y APELACION 
 El suscrito FEDERICO FARIAS JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 20.353 del C.S. de la J., identificado con
la cédula de ciudadanía número 19.238.740 de Bogotá, en ejercicio del mandato judicial que me
otorgo el Doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA en su condición de Representante
Legal de la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, todo lo cual
acredito con el certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia
Bancaria y el correspondiente poder que obran en el expediente, por intermedio del presente
memorial interpongo RECURSO DE REPOSICION y en subsidio APELACION, contra el auto
notificado el pasado 4 de Febrero del año en curso, en el cual se deja constancia de que
supuestamente “la demandadaLiberty Seguros S.A., guardó silencio en el término concedido
para ejercer su Derecho de defensa” 
Ocurre Señor Juez que la anterior afirmación NO ES CIERTA, pues, como consta en el correo
electrónico de fecha 7 de septiembre del año  2021, que anexo en cadena a este escrito,
dirigido al correo electrónico del Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá a saber
ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y a los correos electrónicos
ymurciahernandez@yahoo.es; yobanyd@hotmail.com; soldamotores@gmail.com;
comercial@soldadoresymotores.com, se envió en dicha fecha la la contestación de la Demanda
que, en contra de dicha Aseguradora, han formulado los señores Yudi Raquel Murcia
Hernández, Laura Paola Murcia Hernández, José Leonardo Murcia Hernández, José Arnulfo
Murcia Lamprea  e Hilda Hernández Pico. 
Dicha contestación fue ratificada por el suscrito en mail del 15 de octubre de 2021, anexando el
memorial correspondiente, dirigido al mismo despacho y a las mismas direcciones, tal y como
consta en la copia de pantalla correspondiente 
Para confirmación de lo afirmado, aparte de la cadena de mails que el juzgado puede
comprobar, envío copia de las pantallas, donde aparecen los correos electrónicos dirigidos al
Juzgado 5 civil del Circuito, el 15 de octubre de 2021 y el 7 de septiembre de 2.021, en los
cuales se anuncia, la contestación de la Demanda, y la ratificación de dicha contestación. 
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Pero aun mas, una vez contestada la demanda el juzgado 5º Civil del circuito mediante auto del
28 de septiembre de 2021 me hizo un requerimiento para que acreditara la cadena de correos
de donde provenía mi poder para realizar dicha contestación, lo cual hice mediante mail del 1
de octubre, enviado a las 8;12 a,m, copia del cual, con sus anexos, adjunto a este escrito. Dicho
correo, se me informó, fue recibido por Estwan Sierra, funcionario del Juzgado 5º Civil del
Circuito, según copia de pantalla del correo respectivo que también adjunto a este escrito. 
En consecuencia solicito del Despacho se sirva REPONER el auto impugnado, para en su
defecto dar por contestada oportunamente la Demanda por parte de Liberty Seguros S.A., e
imprimirle a la misma el trámite legal que corresponde. 
Dado que la no reposición del auto en cuestión implicará para la parte que represento, aparte
de una clara violación de su Derecho de Defensa, el rechazo de su escrito de contestación y la
negativa a la practica de las pruebas oportunamente solicitadas, interpongo desde ya
RECURSO DE APELACION, previsto para tales casos por el artículo 321, numerales 1 y 3 del
C.G. del P, contra el auto de fecha 4 de febrero del año en curso, para que el mismo, en
instancia de alzada, sea REVOCADO por el Superior Jerárquico. 
Anexo en mail posterior: 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 15 de octubre de 2021 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 7 de septiembre de 2021 
Screen shot de pantalla, correo de fecha 1 de octubre de 2021 
Screenshot de pantalla, correo de fecha 1 de octubre de 2021, recibido de Estwan Sierra, a
nombre del Juzgado 5º Civil del Circuito de Bogotá. 
Documento de acreditación envío poder, enviado al Juzgado 5º Civil del circuito de Bogotá, con
la cadena de correos de donde se originó el poder correspondiente, enviado al Juzgado 5º Civil
del Circuito el 1 de octubre de 2021 
Memorial de contestación de la Demanda 
Adjunto copia de este escrito y sus anexos a los siguientes correos electrónicos:  
 ymurciahernandez@yahoo.es; yobanyd@hotmail.com; soldamotores@gmail.com;
comercial@soldadoresymotores.com  
 Del Señor Juez, atentamente,  
  
FEDERICO FARIAS JARAMILLO  
C. de C., Número 19.238.740 de Bogotá  
T.P. Número 20.353 del C.S de la J.  

De: Federico Farias 
Enviado: martes, 7 de sep�embre de 2021 15:02 
Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
ymurciahernandez@yahoo.es <ymurciahernandez@yahoo.es>; yobanyd@hotmail.com
<yobanyd@hotmail.com>; soldamotores@gmail.com <soldamotores@gmail.com>;
comercial@soldadoresymotores.com <comercial@soldadoresymotores.com> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA PROCESO VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, Y OTROS, VS

mailto:ymurciahernandez@yahoo.es
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LUIS ADRIANO CASTILLO GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.
N°1100131030 05 2021 00072 00
 
Señor 
JUEZ 5° CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
E.                  S.                 D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO VERBAL de YUDI RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ, LAURA PAOLA
MURCIA HERNÁNDEZ, JOSÉ LEONARDO MURCIA HERNÁNDEZ JOSÉ ARNULFO MURCIA
LAMPREA E HILDA HERNÁNDEZ PICO, VS LUIS ADRIANO CASTILLO GALEANO,
SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
RADICADO:     1100131030 05 2021 00072 00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 
El suscrito FEDERICO FARIAS JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá
D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 20.353 del C.S. de la J., identificado con la cédula
de ciudadanía número 19.238.740 de Bogotá, en ejercicio del mandato judicial que me otorgo el
Doctor MARCO ALEJANDRO ARENAS PRADA en su condición de Representante Legal de la
sociedad LIBERTY SEGUROS S.A., dentro del proceso de la referencia, adjunto al presente
correo la contestación de la demanda que en contra de dicha Aseguradora han formulado los
señores Yudi Raquel Murcia Hernández, Laura Paola Murcia Hernández, José Leonardo Murcia
Hernández, José Arnulfo Murcia Lamprea  e Hilda Hernández Pico, con sus anexos. 
 
Adjunto copia del respectivo escrito, en formato PDF, a las siguientes direcciones electrónicas: 
ymurciahernandez@yahoo.es; yobanyd@hotmail.com; soldamotores@gmail.com  
comercial@soldadoresymotores.com 
 
Del Señor Juez, atentamente, 
 
 
 
FEDERICO FARIAS JARAMILLO 
C. de C., Número 19.238.740 de Bogotá 
T.P. Número 20.353 del C.S de la J. 

mailto:ymurciahernandez@yahoo.es
mailto:yobanyd@hotmail.com


Viernes 1/10/2021 8:12 
De:ffariasj@hotmail.com 
Para: undefined [ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co] 
 
Señor   
JUEZ 5° CIVIL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ   
E.                  S.                 D.   
   
   
REFERENCIA: ACREDITACION ENVIO PODER PROCESO VERBAL DE YUDI 
RAQUEL MURCIA HERNÁNDEZ Y OTROS, VS LUIS ADRIANO CASTILLO 
GALEANO, SOLDADORES Y MOTORES LIMITADA y LIBERTY SEGUROS S.A.      
 

 

RADICADO:     1100131030 05 2021 00072 00   
   
ASUNTO: ACREDITACION ENVIO PODER   
   

El suscrito FEDERICO FARIAS JARAMILLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional número 20.353 del C.S. de la J., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 19.238.740 de Bogotá, en mi calidad de 
apoderado judicial de la sociedad LIBERTY SEGUROS S.A. dentro del proceso de la 
referencia, y de conformidad con lo dispuesto en auto del pasado 28 de septiembre de 
2021, en el sentido de la necesidad de acreditar que el poder a mi asignado me fue 
remitido desde el correo electrónico de dicha sociedad, hago enlace con los correos 
electrónicos brayan.ramirez@libertyseguros.com de la vicepresidencia legal y de 
compliance de Liberty Seguros, y co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com, 
correo de notificaciones judiciales de Liberty Seguros S.A., desde donde se me asignó el 
poder para atender proceso de la referencia y se me envíó el escrito correspondiente.  
   
Adjunto copia de este correo a las siguientes direcciones electrónicas:   
  
ymurciahernandez@yahoo.es; yobanyd@hotmail.com; soldamotores@gmail.com; 
comercial@soldadoresymotores.com   
   
Del Señor Juez, atentamente,   
   
   
   
FEDERICO FARIAS JARAMILLO   



C. de C., Número 19.238.740 de Bogotá   
T.P. Número 20.353 del C.S. de la J.  

De: RAMIREZ, BRAYAN <BRAYAN.RAMIREZ@libertyseguros.co> 

Enviado: viernes, 6 de agosto de 2021 10:17 

Para: ffariasj@hotmail.com <ffariasj@hotmail.com> 

Cc: BOLANOS, DARY <dary.bolanos@libertycolombia.com> 

Asunto: PODER: YUDY RAQUEL MURCIA Y OTROS , JUZ 5 CIVIL CRTO BOGOTA  

  

Buen día apreciados Doctores 
  

Me permito adjuntar la notificación del proceso asignado a su firma adjuntamos el poder 
debidamente firmado para que se inicie con su trámite, igualmente pongo en su conocimiento que 
el proceso ya fue asignado en NEON. 

  
Por favor verificar previamente a su notificación que no exista notificación previa de otro apoderado 
de Liberty Seguros S.A en el proceso judicial, en caso de encontrarse por favor abstenerse de la 
notificación e informar a esta área.  

  
Una vez se surta la notificación del proceso, con la solicitud de antecedentes por favor informar la 
fecha en la que se vence el plazo para contestar la demanda asignada, en caso de que se conteste 
antes del vencimiento por favor diligenciar y cargar todos los documentos requeridos en NEON e 
informárselo al abogado interno. 

  

  

Cordialmente,  
  
Brayan Ramirez 
Vicepresidencia Legal y de Compliance 
─────────────── 
Liberty Seguros 
Calle 72 # 10- 07, Bogotá, Colombia 
Tel: 310 3300  Ext 1531622   

De: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com>  

Enviado el: viernes, 6 de agosto de 2021 8:30 a. m. 

Para: RAMIREZ, BRAYAN <BRAYAN.RAMIREZ@libertycolombia.com> 

Asunto: FW: YUDY RAQUEL MURCIA Y OTROS RAD 11001310300520210007200 JUZ 5 CIVIL CRTO 

BOGOTA 

  

Hola Brayan por favor proceder. 

From: ARENAS, MARCO <marco.arenas@libertycolombia.com>  

Sent: Thursday, August 5, 2021 7:09 PM 

To: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com> 

Subject: RV: YUDY RAQUEL MURCIA Y OTROS RAD 11001310300520210007200 JUZ 5 CIVIL CRTO 

BOGOTA 

  

Por favor asignar a Farias.  

  

Cordialmente,  
  
  



Marco Arenas 
Country Manager 
Colombia 
──────────────────────── 
Liberty Seguros  
Calle 72 # 10- 07, Bogotá, Colombia 
Tel: +571310 3300  Ext 0351828 

De: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com>  

Enviado el: jueves, 5 de agosto de 2021 4:44 p. m. 

Para: ARENAS, MARCO <marco.arenas@libertycolombia.com> 

Asunto: YUDY RAQUEL MURCIA Y OTROS RAD 11001310300520210007200 JUZ 5 CIVIL CRTO 

BOGOTA 

  

Buen día Marco, 
  

Envío nuevo proceso judicial para que por favor se proceda con la asignación de abogado externo. 

  

  

  

Cordialmente,  
  
Diany Lorena Parra 
Vicepresidencia Legal y de Compliance 
─────────────── 
Liberty Seguros 
Calle 72 # 10- 07, Bogotá, Colombia 
Tel: 310 3300  Ext 1176 

From: CO_Correspondencia <Correspondencia@libertycolombia.com>  

Sent: Tuesday, August 3, 2021 4:15 PM 

To: CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES <CO-NOTIFICACIONESJUDICIALES@Libertycolombia.com> 

Subject: JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Buenas tardes  ;  envio corte documentacion escaneada area secretaria 

general  
  

Luis Alejandro Peña  

Auxiliar interno Domesa  

celular corp 310 264 34 43 

fijo  2439346 
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